
DE :   RUBEN VERDUGO CASTILLO
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   CAMILO ANTONIO CERÓN INFANTE

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 464-XIII-2022.

"Hecho denunciado: no poseen filtros adecuados para la faena que realizan, el polvo en suspensión
de la cal es de todo el día y noche, los techos de las casas, los vehículos se llenan de cal, el polvo
sale en caliente y se enfría en las latas de los automóviles, está empresa no la fiscalizan y ese polvo
es nocivo para la salud. aparte los ruidos molestos son de día y noche efecto en medio ambiente: al
inhalar este polvo de la cal estamos dañando nuestros pulmones, es de todos los días la cal que
liberan al ambiente" (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 464-XIII-2022 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec,va
investigación.

   

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

RVC/vmh
Distribución
- Camilo Antonio Cerón Infante , correo electrónico: caceinf2@hotmail.cl
C.C.

ORD. N°: Siden-RM-759-2022
Ant.: Denuncia Digital N°: 19556

con fecha 11-04-2022
MAT.: Informa sobre denuncia que indica

Santiago, 13 de mayo de 2022

RUBEN VERDUGO CASTILLO
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Supe ri nte nde nci a  de l  Me di o Ambi e nte  - Gobi e rno de  Chi l e .
Te a ti nos  280, pi s os  8 y 9, Sa nti a go / 02- 617 1800 / conta cto.s ma @s ma .gob.cl  / www.s ma .gob.cl

Página 1 de 1


